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REORGANIZACION MÉDICA.

Un artículo de fondo

ACERCA DE U N  IN T E R É S  VEUDADEnAMENXE P R O F E S IO N A L

En la serie de artículos que con el mismo epígrafe 
Uel actual, lleva publicados en el corriente año el 
periódico de medicina esclusivamente española; ha 
demostrado al señor de Britz y á todo el consejo de 
sanidad del reino, (si es que el Sr. de Britz y el 
consejo no se han desdeñado en pasar con atención 
la vista por las columnas del Divino Valles) la nece­
sidad imperiosa de una reforma ta l , que ai menos 
retardase ei próesimo desmoronamiento que tan de 
cerca amenaza á las clases médicas. Con bien vivas 
pinceladas ha delineado en lienzo impermeable; abu- 
sos,.que reprimir, necesidades por llenar y fueros que 
reclamar, sin que en medio de sus clamores ni á 
virtud de sus verdades, haya podido todavía conse­
guir la alagüeña satisfacción de una mirada con son­
risa en favor de sus clases, dirigida por quienes 
consuelan con las suyas, puesto que tienen poder 
bastante para endulzar las amarguras.

Sin duda que por este indiferentismo y por esta 
apatía, los pueblos se hacen en lo general cada vez 
mas insufribles , gozándose algunos de ellos en cau­
sar victimas en las personas y familias de los dignos 
profesores de las ciencias médicas.

Y  á no ser este un hecho demostrado hasta la evi­
dencia por los resultados obtenidos en casi todas 
las poblaciones, con particularidad en las que tienen 
amarrados con leoninas escrituras á sus profesores

medico-quirurjico-farmaceuticos; difícilmente po­
drían dar una esplicacion satisfactoria de los muchos 
incidentes acaecidos á cada instante en menoscabo 
de nuestras reputaciones, en detrimento de nuestros 
derechos sociales y en perjuicio de nuestros intere­
ses morales' y materiales.

Y en medio de estas certezas es preciso hacer jus­
ticia á algunos pueblos, los cuales, reprobando en 
alto grado la conducta opuesta de los mas, tienen 
comprendido perfectamente la sagrada misión de la 
ciencia de Epidauro concediendo por inmediata con­
secuencia á los profesores de ella , los mas justos 
honores i las mas merecidas distinciones. ¡Ventura 
etlrna para ellos y para ellos también, profesores de 
tal naturaleza é índole, que comprendiendo perfec­
tamente todos sus deberes y todas sus obligaciones 
er| ciencia y moral medicas, gasten su subsistencia en 
beneficio ageno!!!

Y execración eterna para los que, á nuestras lá­
grimas oponen una sonrisa sardónica , gozándose 
tanto m as, cuanto mayor es nuestra desventura sin 
satisfacerse mientras en la persecución; no forman 
como gefes.

Y en la nota 2 pág. 2 correspondiente al artículo 
de fondo, que íigura en el número 23 año tercero 
del Divino Valles , se encuentra significado el pueblo 
que según todas sus muestras, se apresura el primero 
á levantar contra las indefensas ciases médicas, una 
falange esterminadora.

Y ese pueblo que, con el destierro inaudito de 
cirujano D. Miguel Román, debió llenar hasta la sa 
cjedad su saña contra los facultativos, (véase el n. 
33 de este año) les sigue (á lo que parece) persi­
guiendo con encarnizada furia, no asi en el ter­
reno de la capacidad cientííica y en el que, pudiera 
tener derecho atendido el mejor desempeño de las 
obligaciones médicas, sino en el de la honradez’y de
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la moralidad. En ese terreno que, perdido un palmo 
de él, tanto se pierde para con la sociedad y tanto 
se disminuye el prestigio facultativo.

Y  de cuantas cualidades ennegrecen el corazón 
humano, ese pueblo se halla (según parece) embelle­
cido con la mas ruin y miserable, es asaber, con la 
de falsario en testimonios (1).

Y  no le bastaba sobre e! destierro ásu cirujano, 
eliminar de las listas electorales á uno de los médicos 
residentes en él, quien (según parece) satisface como 
propietario y capacidad, mas cuota de contribución 
que la marcada por la ley para ser elector; sino que 
era preciso sacrificar el honor facultativo y presen­
tar una víctima en holocausto : era necesario que 
uno de ios vicios mas negros y mas perseguidos por 
la sociedad , viniese á manchar nuestra honradez 
acrholada: era forzoso que el nombre de ladrón^ se 
lanzase con el fin de sellar nuestra moralidad : era 
conveniente á los cálculos perversos de! referido pue­
blo , el aparentar razón de sus vociferaciones, va­
liéndose (según parece) de la fuerza armada y en­
causando criminalmente en ausencia, á nuestro per­
seguido hermano: era consiguiente á tales y tan cal­
culados procedimientos, la publicidad de un hecho 
falso , estendiendo requisitorias y haciendo ver en 
e lla s, que nuestro cohermano se habia convertido 
en un capitán de foragidos: y por fin,era de todoello
el inmediato resultado, la conducción en prisión é 
incomunicado, de nuestro comprofesor ante el juez 
de primera instancia de santa Maria de Nieva cuya 
autoridad, justiciera y penetrada de las iniquidades 
é injusticias cometidas, puso (según parece) en ple­
na libertad á nuestro defendido, no sin que la cau­
sa incohada y en sumaria, deje de seguir sus trami­
tes, los cuales por triviales que aparezcan, siempre 
darán por resultado inquietudes, desazones, vejáme­
nes y gastos

Y como 'temerosos de que se nos conteste, que 
este incidente pertenece á la vida publica ó de ciu­
dadano y no á la facultativa, queriéndose deducir de 
aqui lo intempestivo de nuestra defensa; terminere- 
mos este articulo probando su oportunidad en todos 
estremos, con presencia de datos fidedignos sacados 
de los artículos publicados

En los números precedentes 38 y 36 con parti­
cularidad en este último, demostró el Divino Valles^ 
que una de las causas de nuestro abatimiento, la 
cual redundaba muchas veces en perjuicio de la so­
ciedad; era la falta de un arreglo, que cuando menos, 
no admitiese en las poblaciones rurales mas número 
de profesores de cada clase, que el necesario al buen 
servicio de la sanidad civil. Pues cabalmente una 
misma causa ha dado origen en Montejo de la Vega 
á los desmanes cometidos contra la persona del mé­
dico D. José Maria Salomón (3) y vamos á demos­
trarlo.

El pueblo de Montejo de la Vega cuenta de ve­
cindario 180 familias, las cuales, no queremos su- 
getar á cuatro individuos cada una, sino á cinco, 
á fin de ascender algún tanto mas el número de en­
fermos. Aun así, escasamente en tiempos normales 
y según la estadística médica mas admitida, dará al 
dia enfermos, de los cuales 3 serán de cirugía. 
Pues bien, en ese Montejo que con dificultad en un 
buen arreglo médico habria de residir un profesor de 
medicina, ecsisten dos y un cirujano......  Y esciten

(I) Como los pueblos, están lo mismo que las familias, re- 
])resentados perlas  cabezas; es claro que a la cabeza delalu- 
dido se dirigirán estas imprecaciones, toda vez que, (según 
parece) apareciesen ciertas las noticias detalladas, que reci­
bidas por el correo, tenemos á la \ isla para la composición de 
este artículo.

(2} Como tenemos entendido que lo sucedido en S. Cris­
tóbal de la Vega es hermano carnal de padre y madre 
de lo acontecido en el pueblo á que aludimos, y como pudic- 
raser que, el alcalde y demas aí//aícr<’»i de ef Montejo de la 
Vega, se hubiesen visto en igual caso que los de S. Cristóbal, 
tomamos del Clamor Público (25 de octubre 1851) lo siguien­
te. «Segovia22 deoctubre.-Cada dia sentimosmas la ingrata 
y por demas desagradable tarea que hace tiempo venimos 
(leseinpeñando de censurar los actos públicos que no nos pa­
recen estrictamente conformes con el espirilu (le rígida lega­
lidad que debe presidir siempre á las determinaciones supe­
riores; y hoy lo sentimos doblemente, porque reconocemos que 
al dictarse la resolución de que vamos á ocuparnos, habrá 
entrado por mucho el sentimiento de la compasión, sentimien­
to en verdad muy laudable, pero que ha debido dejarse, en 
nuestra liuraildc opinión para ocasión mas oportuna.

Parece que á consecuencia de no haberse espuésto al pú­
blico, según se dispone en la ley de ayuntamientos, las listas 
electorales en San Cristóbal de la Vega, acudieron en queja 
á  este señor gobernador algunos electores. Parece también 
que del informe pedido hubo de resultar la certeza de la ((ue-

ja; certeza que por lo visto no se atreverían á negar el alcal­
de y demas informantes por el temor quizá de que se habria 
averiguado por todos los vecinos del pueblo. Y parece por 
lin, que el señor gobernador, convencido sin duda de la in­
mensa gravedad de la falta de lasque asi tan sin reparo fal­
taban á lo prevenido en la ley, hubo de multar en mil rs. al 
alcalde, en otros mil al secretario, y en seiscientos á cada 
uno de los asociados.

Tratándose de una falta de tanta magnitud no parecía en 
verdad muy grave el castigo; y sin embargo, accediendó 
probablemente á las reiteradas instancias hechas por los mul­
tados, parece que el señor gobernador ha venido á condonar 
ó dejar sin efecto la totalidad de las multas que debían sa­
tisfacerse en pape!.

Ya decimos que en esle acto habrá entrado por mucho la 
compasión. ¿Es licito, sin embargo, á un señor gobernador, 
después de impuesta una mulla justa, alzarla por completo? 
¿En dónde está entonces el merecido castigo de tan grave 
falta? ¿Y quién no está persuadido de que la completa impu­
nidad y de que hasta la lenidad en las penas, tratándose de 
fallas graves, puede servir para alentar á otros á cometer­
las también?

En esta ciudad, por ejemplo, no se pusieron al público 
desde e l t  0 al 19 de setiembre las listas generales rectifica­
das, en v irtud de las decisiones del alcalde, habiéndose con­
tentado solo con fijar una nota ó pequeña lista de tales reso­
luciones, ¿Y se ha reconvenido siquiera al alcalde por seme­
jante Omisión? Puede ser, pero mucho lo dudamos; y eso 
que por entonces vimos denunciada en un periódico tan cen­
surable falta. Tal es el ejemplo de respeto á la ley que esta 
capital de provincia da á los pueblos de que se componci

(3) Conocemos demasiado á nuestro apreciado discípulo 
p . José María Salomen contra quien ha descargado toda su 
furia la cabeza de Montejo de la Vega; conocemos á toda la 
familia honradísima y religiosa de dicho Sr. de Salomen y 
no sabemos de que manera concebir, la recriminación injusta 
ni los falsos testimonios fulminados contra su reputación po­
lítica, moral y facultativa. Unicamente admitiendo las pan­
dillas lugariegas, hijas de nuestro desarreglo médico y fo­
mentadas por esto mismo desarreglo.
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dos, sostenidos cada cual (según parece) por pandi­
llas iugariegas.........

Y ecsisten dos, cuando en otros partidos serian 
mas útiles y beneficiosos sus servicios (4). Y  existen 
dos, para dar pávulo á la  desmoralización déla cla­
se....... Y  existen dos, para dar margen y motivos á
que se nos desprestigie mas........ Pero existen dos,
porque carecemos de una buena y acertada ley de 
sanidad civil tan necesaria cuando menos como la 
que rige al cuerpo de sanidad castrense, Y  existirán 
dos, mientras el Sr. de Britz no termine sus traba­
jos......  Y  el Sr. de Britz no los terminara tan pron­
to ni tan bien, mientras no abrigúela abnegación y 
tenga el desprendimiento de llamar en su ausilio á 
otros comprofesores de tantos como hay, entendi­
dos en'la materia.

P R O Y E C T O

DE REORGANIZACION MÉDICA
por D. F élix  Montero y M oralejo,

LICENOADO EN FAIUIACIA.
DEDICADO AL DOCTOR EN MEDICINA

(3)o *’l]íí3Lia(Xito (^oii-tcde/z ?e- 8á«tauo.

(CONTINUACION al n.° anterior.)

PARTE TERCERA.
Del arreglo fie partiilos.

Estatuto 27. La nación se dividirá en partidos 
facultativos, ateniéndose á la división del arreglo 
judicial actual.

Esl. 28. Estos partidos facultativos se subdi- 
virán en secciones médicas., con el nombre en cada

(4) Por ejemplo en Dueñas y en Torreqiiemada. En cual- 
quiera do estas dos villas se cuentan desde luego y de se­
guro 4000 almas , las cuales darán de enfermos diarios 60, 
15 de cinijia según los cálculos mas aproximados en razón y 
45 de medicina. Pues bien, estas señoras villas, con tantos 
caciques cuasi como vecinos, solo sostienen cada una, im 
médico con las pingues dotaciones según ellas de 7000 rs. ia 
primera y 6000 la segunda; de modo que, por 19 rs. escasos 
en la segunda y por ál escasos también en la p rim era, tie­
nen que andar sus médicos como unos zarandillos sin tiempo 
)ara comer, pasear, estudiar etc. Y que decimos para lo mas 
ireciso? ni aun para ver con atención los enfermos. Pero no 
laya pena, teniendo doseii Montejodela Vega. Y ya que este 

articulo nos ha recordado la posición de los profesores médi­
cos de Dueñas y Torrequemada, curiosa será también una 
noticia acerca de sus profesores cirujanos. En Dueñas hay 
la friolera de cinco, y como es de presumir, viven en una 
paz.. ... napoleonina. Por supuesto que, no seria estrano se 
convirtieran en antropófagos unos con otros. No asi los dos 
de Torrequeniada, pues que suponiéndoles con igual cliente­
la ó parroijuia, cuentan cada uno con 500 vecinos, y de cada 
vecino con 24 rs., de modo que, con la mitad de trabajo que 
el medico, con un compañero de su misma clase que le supla 
en casos necesarios y con muchos menos enfermos, gana al 
auo 1 1000 , la mitad aproximativamente que el médico solo 
para el vecindario y con triple número de enfermos, En vista 
de estas razones inconcusas ¿dirán todavía que el Divino 
Valies, carece de fundamentos para escribir sus artículos de 

londo acerca de reorganización módica..... ?

uno de; l . “ 2 .“ 3 .“ etc. y con el número lo menos 
de 500 vecinos cada una, sin pasar mas de 600, 
pagando por cada 50 vecinos mas de los 500, 1500 
rs. al farmacéutico , 1000 al médico , y 500 á cada 
cirujano.

Est. 29. Estas Secciones se distinguirán con el 
nombre de oposición., térm ino, ascenso y  entrada. 
lomando los profesores que las sirvan igual deno­
minación.

Est. 30. Serán secciones de oposición., Madrid y 
todas las capitales de provincia.

De término: Jas ciudades de mil ó mas vecinos, 
y los lugares que pasen de dos mil vecinos.

De ascenso : los lugares de mil á dos mil vecinos, 
y las ciudades de 500 á 1000 vecinos.

Est. 31. Las secciones de entrada se subdividi­
rán en tres clases:

De 1.® clase. Los pueblos que por si solo formen 
una sección de 500 vecinos y no pasen de 600.

De 2.® clase. Los pueblos que para formar sec­
ción necesiten reunirse dos.

De 3.® clase. Los pueblos, aldeas, ó alquerías 
que estando próximos necesiten reunirse tres ó mas.

Est. 32. Los pueblos que por estar inmediatos 
á secciones de entrada de 1.® clase, no pueden por 
sí solos formar sección, ni agregarse por su mucha 
distancia á secciones de 2.® ó 3.® clase, se llamarán 
anejos de las secciones de entrada, siempre que su 
número de vecinos no pase de 50 á 60, mas si es- 
cede de este número, se llamaránpuei/oí aislados.

Est. 33. Según los gastos y servicios que han 
detener y prestar los profesores en las poblaciones 
en que viven , se les señala el siguiente sueldo <5 
asignación:

Secciones de oposición:

Un Médico............................... 16000 rs.
Un Farmacéutico...................  20000 »
Un Cirujano............................  12000 »

Total á cada sección de oposición. 48000 »

Secciones de término:

Un Médico............................... 14000 rs.
Un Farmacéutico...................  16000 »
Un Cirujano............................  10000 »

Total de cada sección de término. 40000 » 

Secciones de ascenso:
Un Médico............................... 12000 rs.
Un Farmacéutico................... 14000 >•
Un Cirujano. . , ...............  8000 »

Total de cada sección de término. 34000 » 

Secciones de entrada:

DE 1.® CLASE.

Un Médico............................... 8000 rs.
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Un Farmacéutico...................  10000
Un Cirujano........................... 6000

Total de cada sección de entrada
de 1.® clase..................................  24000 »

DE 2.® CLASE.
Un Farmacéutico...................  9000 rs.
Un Médico........................... ■ • 7000 »
Dos Cirujanos á 4000 rs. . 8000 rs.

Total de 2.® clase....................  24000 rs.

DE 3.® CLASE.

Un Farmacéutico...................  9000 rs.
Cirujanos.......................  12000 »Tres

Total de 3.® clase........................... 21000 » (1).
Est. 34. En cada sección las cuatro cuartas par­

les serán sus vecinos de primera categoría'^ y la 
quinta parte de segunda categoría,

Est. 33. 1.® E n las secciones de oposición,^ los
vecinos de primera categoria pagarán 90 reales por 
matrimonio y 8 reales por cada hijo. Los de segun­
da categoría de dichas secciones pagarán 40 reales 
por matrimonio y 3 reales por cada hijo; resultando 
un sobrante de 4400 reales para pagas fallidas.

2 . ® E n las secciones de íém ino , los vecinos de 
prim era categoria pagarán 80 reales por matrimonio 
y 8 reales por hijo. Los de segunda categoria, paga­
rán 36 reales por matrimonio y 3 reales por h ijo ; 
resultando un sobrante de 2600 reales para pagas 
fallidas.

3 . ® E n las secciones de ascenso,, pagarán los ve­
cinos de primera categoria 70 reales por matrimonio 
y 3 reales por cada hijo. Los de segunda categoria 
pagarán 30 rs. por matrimonio y 3 reales por hijo, 
resultando un sobrante de 1600 reales para pagas 
fallidas.

4 . ® E n secciones de entrada,, y  de 1.® clase,, los 
vecinos de primera categoria pagarán 50 reales por 
matrimonio y 4  reales por hijo. Los de segunda ca­
tegoria pagarán 26 reales por matrimonio y 3 reales 
por hijo, quedan 1800 reales de sobrante.

o.® E n secciones de entrada de 2.® cíase, los ve­
cinos de primera categoria pagarán 50 reales por 
matrimonio y 4 reales por hijo. Los de segunda ca­
tegoria 26 reales por matrimonio y 3 rea­
les por hijo, quedan 1800 reales de sobrante.

6. ° E n secciones de entrada y  de 3.® clase, los 
vecinos de primera categoria pagarán 40 reales por 
matrimonio y 4 reales por hijo. Los de segunda ca­
tegoria pagarán 20 reales por matrimonio y 3 reales 
por hijo.

7 . ® Los anejos, se contratarán con los tres facul­
tativos de las secciones mas inmediatas, dando 20
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reales al farmacéutico, 16 al médico y 14 al cirujano 
y caballería á estos últimos cuando los necesiten, 
esta cantidad será anual por cada vecino y un real 
porcada hijo á cada uno de los profesores últijjnos', 
y 3 reales al farmacéutico.

8 . ® Los pueblos aislados, siendo de 100 á 300  
vecinos tendrán un cirujano de entrada con 4000  
reales anuales, y se contratarán con el farmacéutico 
de la sección mas próxima dando lo que queda se­
ñalado en el párrafo 7 .°

9 . ° Los pueblos aislados de 300 á 400 vecinos^ 
tendrán un médico de entrada y un cirujano de en­
trada, con los sueldos señalados á los .de secciones 
de entrada y de 2.® clase, contratándose con el far­
macéutico de las secciones inmediatas. •

10. Estos pueblos aislados de que trata el pár­
rafo 9.® y los demás que pasen de 400 á 500 vecinos 
se les obligará á tener botica de entrada, caso que 
cuenten con fondos de propios , hospitales y otros 
productos de esta procedencia. Y  dado caso que es­
tos pueblos por la riqueza de sus vecinos, sin fondos 
de propios ó equivalentes, solicitasen tener botica, 
se les concederá si hubiese disposición de farmacéu­
ticos sobrantes.

Est. 36. Los fondos de propios , y pobres que 
en muchas poblaciones están destinados al pago de 
facultativos,- seguirán los Ayuntamientos empleán­
dolos de igual manera, para que de este modo se 
rebaje el reparto vecinal de sus secciones.

Est. 37. Los facultativos están obligados á to­
mar en cualquier género del país en donde se hallen, 
el importe total de los vecinos de segunda catego­
ria ; y una 3.® parte de ios de 1.® categoria , pero 
en estos elegirá el profesor el género, abonándosele 
un 10 por ciento por el menoscabo que puedan su­
frir sus interesee al tomar parte ó lodo de su asig­
nación en géneros (2).

\( ■'

(1) Estos sueldos creo no parecerán anadie exagerados, 
si se atiende á los ausilios, de que podrá disfrutar cada sec­
ción, en medicina, cirujia y farmacia.

(2) Fijen su vista el gobierno y los súbditos, enfermos y 
profesores honrados, en los Estatutos 33, 34, 35, 36, y 37, y 
verán lodos, si establecido un arreglo semejante los pueblos 
y facultativos no esclaman estamos satisfechos. De este mo­
do, ¿cuántas víctimas no se arrancarian á la parca? En las 
grandes poblaciones en donde tanto importa el ramo médico, 
¡cuantos por esta causa no van á los hospitales pidiendo au- 
silio , y cuya entrada solamente ha producido y produce 
afecciones morales bajo :uyo peso sucumben! Pues bien, 
ahora por una cantidad insignilicante, gue en las secciones 
de oposición , término y ascenso, se gasta hoy en m a  sola 
enfermedad y que se da á cualquiera de los tres profesores 
de que se valen, tendrá el vecino y por todo un año, estos 
ausilios en su misma casa y al lado de su esposa y de sus hi­
jos; si, dos profesores y una bolical... La asistencia, si bien 
en nuestros hospitales es regular, ¿podrá nadie coniiiararla 
con la que el eiilenno por medio de este arreglo tendrá entre 
los objetos mas queridos de su corazón? Estos verán al objeto 
paciente y amado á todas las horas del dia y de la noche; en 
ios hospitales hay sus horas (le visita pública, nada mas; y 
cuantas esposas hijos y padres, vimosvolver al dia siguiente 
á visitar alguno de sus seres mas estimados, y en vez de es­
tos hallaron LNA CAM.á VACIA.... porque nal)ia sucumbido 
en su corta ausencia aquel objeto á quien entre dolorosos 
ayes buscan en vano , y al que no volverán á ver jamás. 
Escenas desagarradoras que afectan al enfermo que las pre- 

1 sencia íoíías/flí uiftíiaftail..................................................
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Est. 38. Las secciones de no >oposicion, se lle­

narán con profesores que clasificados por su antigüe­
dad de títulos^ tengan derecho á unas ú otras sec­
ciones, siendo preferidos en cada provincia y parti­
dos, los que residan en ellos teniendo menos dere­
cho aunque tengan igual ciasiiicacion , si son de 
otra .provincia ,  evitándose así muchas traslaciones.

Est. 39. Para evitar la,mayor parte de la tras­
laciones forzosas, se permite la permuta entre su­
jetos de igual clasificación.

Est. 40. La asamblea médica dispondrá tres 
meses antes de la colocación general, que las co­
misiones de partido, dividan los suyos en secciones 
según el modelo número 1 , hecho lo cual remitirán 
copia á las comisiones de provincia, y estas reser­
vándose copia remitirán los originales á la asamblea.

Est. 41. Las comisiones de partido convocarán 
Junta genera) de todos los profesores del suyo, y 
con ios títulos á la v is ta , tomarán nota del dia y 
uño en que fueron espedidos, con el nombre y ape­
llido y profesión del que los pase , y reservándose 
copia, remitirán los originales de estos estados á las 
comisiones de provincia , quieit tomando segunda 
copia, mandará los originales á la asamblea.

Est. 42. Recibidos estos estados por la asam­
blea, esta formará tres escalafones uno de cada fa­
cultad, y según la antigüedad y febea de los títulos.

Est. 43 . Cumplimentados los tres anteriores es­
tatutos, Ja asamblea anunciará las secciones de opo­
sición que tiene cada capital de provincia, y el día

En las secciones de entrada, en donde ahora mueren á 
millares ñor falta de recursos médicos, con este arreglo, sin 
mal vender un pequeño huerto, ó una caballería, pobre y 
único sosten de una familia desvalida, tendrán por una cuo­
ta reducida y anual, y en todos los pueblos, su facultativo y 
su botica. Ademas, si se agregan ahora los fondos de propios 
y equivalentes que muchos pueblos tienen para este objeto, 
resultará que sus veicnos por dos ó tres pesetas al año dis­
pondrán (le dos profesores y una botica; agregando esto á la 
costumbre, hoy general, de las igualas, que vienen impor­
tando mucho mas que la cuota señalada en este arreglo á 
cada vecino para los tres profesores, se verá en ello lo fácil 
de llevarse á cabo sin oposición de pobres y ricos, y la eco­
nomía grande que resulta. Respecto á nuestros comprofeso­
res, de este modo recogerán el fruto debido \ sus desvelos y 
ijacriíicios en favor (le la humanidad doliente; entonces, no 
se verá á un cirujano con la capa al hombro marchando 15 
ú 20 leguas á pié buscando un pueblo donde le den una li­
mosna y un imullo por su trabajO. Entóncei no serán los 
profesores el injusto blanco de un caziqne tan soez como 
altanero. 1 :01011068, el médico no se intrusará en la ciencia 
farmacéutica, ni este cambiará á hurtadillas la espátula por 
la ciencia médica. Entonces, no habrá esos contratos de 
tnúlua^’proieccion do unos profesores contra otros. Entonces, 
no habrá facultativos que por su mala posición ó poca digni- 
^id otrezcan á los pueblos sus servicios por una cantidad 
indecorosa. Entonces, y únicamente entonces, habrá frater­
nidad entre nosotros, independencia médica, pan para nues­
tros hijos, y opimos Irutos para ia sociedad, que poco cono­
cedora de su mejor bien, aja, y escatima el premio & unas cla­
ses que son las que mas directamente prestan el mayoi’ ser- 
viieo á sus semejantes, porque sin justos premios no habrá 
escelentes profesores; sm estos perece el enfermo, y para el 
hombre muerto están demas todas las demas carreras del 
Estado. Si, Reyes y ministros, oídlo, las primaras columnas 
de vuestros vasallos son las ciencias médicas, que hoy teneis 
en el abandono y en la miserial.... (El autorj.

que se abre la oposición, haciéndose esta en sus ca­
pitales respectivas, al cargo de las comisiones medi­
cas de provincia, acompañados de ios institutos, y 
academias que allí haya de medicina, cirugía y far­
macia.

Est, 44. Concluidas las oposiciones, antes de 
dar la posesión, la asamblea anunciará á los profe­
sores no agraciados, ó que no salieron á oposición, 
la clase de sección á que tienen derecho por la fe­
cha de su título y a! número de secciones que resul­
ten de término^ ascenso y entrada.

Est. 45. Cumplimentado e! anterior estatuto, 
las comisiones de partido tomarán nota de los pro­
fesores del suyo, y en la que conste si estos quieren 
quedarse dentro del partido en que residen y sec­
ciones que les corresponda de derecho, (5 si á pesar 
de pertenecerles sección superior, prefieren quedarse 
en inferior por no salir de su partido, y por no ha­
ber en este, sección de su derecho.

Est, 46. Cumplimentad(3 el estatuto 45, remiti­
rán á las comisiones de provincia copia de ello, y 
estas lo harán á la asamblea, con un estado además 
de las secciones que en su partido y provincia que­
dan vacantes, clase de profesores que necesita , y 
estado de los profesores que quedan escedenles y 
sección que Jes corresponde.

Est. 47. Ejecutado el anterior estatuto, la 
asamblea respetará la elección de los profesores siem­
pre que estos hayan elegido dentro del partido en 
donde residen, sección que les corresponda, <5 que 
teniendo derecho á sección superior hayan elegido 
inferior.

Est. 48 . Guando la asamblea viese que hubo 
profesores que pertenecienda á término ó ascenso se 
quedan en las de entrada, avisará inmediatamente á 
ios mas antiguos de entrada su nuevo ascenso.

Est. 49. La asambla anunciará á los profesores 
escendentes las secciones vacantes de su derecho 
que resulten dentro y fuera de los partidos ó pro­
vincias en que se hallen aquellos.

Est. 50. Si á una misma sección hubiese dos ó 
mas solicitantes de igual facultad y derecho, deberá 
ser preferido aquel cuya fecha de título sea mas an­
tigua, y si fuese dado en un mismo dia y añ o , de­
cidirá la suerte.

Est. 61. Cumplimentados los estatutos anterio­
res, la asamblea procederá á llenar las secciones de 
oposición y así sucesivamente, ó todas á la vez si 
fuere posible,

Est. 52. Los profesores de oposición, término, 
asceiiso y de entrada de 1.® clase vivirán en el punto 
céntrico de sus secciones. En las de entrada de 2.® 
clase, el médico y botica se establecerán en cl pueblo 
mayor de los dos de su sección, y si fuesen ¡guales, 
por suerte , y un cirujano en cada uno. En los de 
entrada de 3.® clase, si solo se compusiese la sección 
de tres pueblos, se colocará cada cirujano en el su-
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yo, si hubiese mas pueblos en los de mas vecindario Est. 
y mas céntricos. La botica en el mas céntrico.

Est. 53. Los médico-cirujauos actuales, no po­
drán desempeñar las dos ciencias á la vez en su sec­
ción , pero para su colocación obtarán por la que 
quieran de las dos (3).

Est. 54. La asamblea remitirá á cada profesor 
el diploma en que conste la autorización en la sec­
ción qne sirve, gasto que abonará el interesado.

Est. 55. Las viudas de los farmacéuticos, que 
tengan botica abierta al ponerse en ejecución este 
arreglo, y que no hayan dejado de servir al público 
á la muerte de sus maridos, continuarán gozando la 
categoría que corresponda á la fecha del título de su 
esposo, gracia estensiva á los huérfanos; perdiendo 
este derecho el hijo del farmacéutico al hacerse pro­
fesor, estando en igual caso la v’.uda ó sus hijas al 
contraer^enlace, pues entonces unos y otros pasarán 
á la sección que corresponda á la fecha de los títu­
los de sus nuevos maridos, ó que estos gánen por 
oposición.

Est. 57. Las viudas que al establecerse este re­
glamentóse hallaren con botica abierta, serán pre­
feridas , á colocarse en las secciones donde se en­
cuentren, á otros farmacéuticos que tengan igual 
derecho.

Est. 57. Las boticas de hospitales y otras de su 
objeto , conservarán aquellas para estos estableci­
mientos esclusivamente^ y si así no puediesen dotar

62. Cuando ocurra alguna vacante, la 
asamblea la anunciará si es de oposición, y si es de 
las otras, la avisará on su periódico oficial, espre- 
sando la causa de dicha vacante, y nombre y ape­
llido del agraciado ó del que le correspondió con el 
número que tenia en su título y sección que deja.

Est. 03. Los profesores que en la actualidad 
gozan do plazas por oposición, serán respetados en 
ellas, y si para arreglo de las secciones tuviesen que 
ser removidos , serán colocados en secciones da 
sueldo igual al que disfrutan, sin atender á la fecha 
de sus títulos, y si es posible, se les dejará en sec­
ción donde residen si las hubiese con la asignación, 
que ahora disfrutan. {Se concluirá.)

Scfcion ®crccrn.

MEDICINA PRACTICA.

Historia de una intermitente cotidiana eclampsica 
tratada y  terminada felizmente por el cuidado y  es­
mero facultativos de el licenciado en medicina D. 
Fermin Bedoya, medico titular de Alcazarén. [Va- 
lladolid.)

á los farmacéuticos que tienen , se cerrarán estas y 
se contratarán con el farmacéutico déla seccionen 
que se hallen aquellos.

Est. 58. Las boticas y profesores de sitios rea­
les, podrán continuar para el uso de sus empleados, 
pero no aquellas para servicio del público , y si así 
no pueden sostener los profesores, el intendente de 
la Real casa podrá por sus administradores contra­
tar á sus dependientes en la seccionen que vivan, ó 
abonar á los ayuntamientos la cuota que corresponda 
á la categoría, estado y número de sus empleados; 
cesando en este caso aquellos establecimientos, y 
pasando sus profesores á ocupar las secciones que 
les corresponda ó ganen por oposición.

Est. 59. Todo sirviente que no viva en la sección 
donde residen sus padres, pagará como mitad de 
matrimonio de 2 .“ categoría.

Est. 60. Todo empleado , artista ó jornalero 
soltero que viva fuera de la casa paterna, pagará 
como mitad de matrimonio según la categoria en 
que se le clasifique.

Est. 61. El pago y cobranza se hará por los 
Ayuntamientos cada trimestre.

(3) Sucede en la actualidad, que en los pueblos que es­
tán á careo de un sujeto que abraza las dos facultades, se 
quedan á lo mejor sin facultativo, ya por enfermedad ó ausen­
cia de este; viviendo ademas eí profesor esclavo de su de­
ber, por no tener im compañero que lo reemplace momentá­
neamente. (É’í autor.)

En 15 de agosto de este añ o , fui llamado para 
asistir en unas intermitentes tercianas, á Maria Mar­
tin, de 38 años de edad, temperamento sanguíneo y 
constitución buena, la que se hallaba en el sesto mes 
de embarazo; residente en el Portazgode Puente Me­
diana situado á un cuarto de legua de esta pobla­
ción ; en la carretera que de Valladolid, va á Ma­
drid, al norte y sobre las margenes del rio Eresma, 
del que recibe sus eílubios, y si á esto agregamos que 
el edificio de dicho portazgo, está malisimamente 
situado y peor ventilado (1 )  vendremos al conoci­
miento de las intermitentes endémicas, que en él se 
padecen ; nada presentaban de notable las accesio­
nes que sufría nuestra enferma. Entre seis y siete déla 
tarde se anunciaban por calosfríos seguidos de calory 
que terminaban porsudor,yteniendo presente su tem­
peramento y constitución, la mandé hacer media san­
gría de la mano, durante la segunda apirepsia (día 16) 
que se repitió por la tarde: se la dispuso naranjada 
á lodo pasto y media dieta , al siguiente dia y á la 
hora acostumbrada , volvió á presentarse la nueva 
accesión* y sucesivamente otra hasta que en la terce­
ra intermisión (dia 18) tomó una onza de quina loja, 
con media de crémor tártaro dando por resultado

(f) Por cierto que debiera hacer fijrado su atención en 
esta circunstancia la dirección general de caminos y obras 
públicas puesto que en seis años que lleva de ccsistencia es­
te establecimiento han fallecido dos empleados á consecuen­
cia de las intermitentes perniciosas y hasta la fecha uno solo 
es el que se ha librado de ellas.

i.
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fijárselas intermitentes. No estando satisfecho y te­
miendo se reprodujera, la prescribí unas pildoras de 
sulfato de quinina para que en dosis decrescentes fue­
ra íomando en los dias siguientes que debieran cor­
responder á la intermitencia, pero como no fuese po­
sible ver la paciente con la frecuencia debida y co­
mo por otra parte la enferma se creyese libre de las 
calenturas nohizousodélas pildoras no obstante con­
tinuó bien basta el seis de setiembre por la tarde en 
cuyo dia me avisaron de nuevo , me personé inme­
diatamente y habiéndola ecsaminado , encontré una 
epilepsia marcada con la mayor parte de sus sinto­
mas; preguntando acercado los antecedentes me ma­
nifestaron que á la mismahora que sehabian presen­
tado las calenturas anteriores, sintió un frió intenso 
y que en medio de él la babia acometido el acci­
dente : como el pulso estuviese lleno y frecuente 
y sospecbé'pudiera verificarse alguna congestión, la 
mandó hacer una sangría de la mano : nada mas 
imponente que el cuadro sintomatologicoque nues­
tra enferma presentaba en aquel, momento ; las 
facciones horriblemente alteradas, por las convul­
siones que afectaban á los músculos de la* cara , el 
globo del ojo vuelto hacia arriba , un trismo tenaz 
apenas permitía la salida de una saliva espumosa que 
se dejara ver entre los dientes, y el resto del cuer­
po era presa del tétanos mas violento que induda­
blemente hubiera hecho sucumbir á la paciente si 
un sudor copiosísimo no se hubiese presentado po­
niendo termino á aquel cumulo de m ales, quedando 
solo un aplanamiento cerebral y ninguna reminiscen­
cia de lo que había sufrido. Se la dispusieron unas pil­
doras del sulfato de zinc con la valeriana y castó­
reo con el objeto de prevenir los accidentes que pu­
dieran presentarse de nuevo, (y que en mi concepto 
dependían del embarazo constituyendo una ecalam- 
psia) y por si adquirió el carácter intermitente man­
dé alternar aquellas con la de quinina que no ha­
bía tomado anteriormente ; sin ninguna alteración 
continuó el resto de la noche del seis y todo el dia 
siete hasta el ocho por la mañana que volvió á re­
producirse la accesión conlosmismossintomasaunque 
no tan pronunciados siendo mas permanente el apla­
namiento. En situación tan difícil me acordé de 
hacer uso de los rebulsivos á los estremos inferio­
res y tratar la enfermedad de un modo enérgico, pe­
ro temiendo provocar el aborto hice]presente mis temo­
res á su familia y determinaron llamar otro facul­
tativo en consulta: en el Ínterin una pocion anti- 
espasmodica y las fricciones etereas sobre las sienes 
bastaron para calmaraquellaaccesionla que también 
terminó por sudor; mas no se habla presentado aquel 
(el profesor) cuando apareció la tercera accesión á las 
siete de la tarde siendo mucho mas intensa que las 
dos anteriores: ya no dudé en poner en juego cuantos 
medios me sugirió mi pobre imaginación tales como, 
sinapismos ambulantes en los estremos inferiores inspi­

raciones de amoniaco liquido por las narices, friccio­
nes etereas sobre las sienes, botijos de agua hirviendo 
sobre los pies produciendo quemaduras de grande 
estension y al interior, óxido de zinc; fueron los re- 
cursosempleadosparacombatir el mal La casualidad 
hizo que se encontrara de paso en este pueblo nuestro 
erudito y apreciable amigo D. Mariano González 
Samano, á quien recurrí en este instante, y habién­
dole hecho relación de la historia antecedente, con­
venimos en que la enferma padecía una intermitente 
cuotidiana eclampsica y que para destruirla había n e­
cesidad de satisfacer dos indicaciones: 1“ fijar la in­
termitencia: 2“ remover la causa de la eclampsia esto 
eSí provocar el aborto (2) disponiendo para que tu­
viera lugar la primera, dos escrúpulos de sulfato de 
quinina en media libra de agua destilada, reservan­
do poner en practica medio alguno terapéutico*pa­
ra la segunda, hasta ver el resultado de la primera: 
efectivamente comenzó á tomarlas a las dos de la 
madrugada del 9, en dosis bastante elevadas, y asi 
continuó hasta las once de,la  mañana hora en que 
se verificó el aborto sin ningún accidente grave, 
con cuya novedad me mandaron recado preguntan­
do si habían de continuar con la medicación ó no, 
pero como me encontrara en un pueblo inmediato 
donde otros enfermos reclamaran mi asistencia , se 
perdió un tiempo precioso el cual unido á una casua- 
lid-ad fortuita que medió en el mismo momento pu­
diera haber hecho sucumbir á la enferma en el ins­
tante que puede decirse se salvaba , pues estaba sa­
tisfecha la segunda indicación y cuasi la primera.

El profesor llamado el dia anterior para la consul­
ta se presentó á pocos momentos después de verifi­
cado el aborto, y como encontrase á la paciente en 
muy mal estado efecto, délos muchos padecimientos 
que babia sufrido, y por otra parte, ninguna noti­
cia tenia respecto á la  intermitencia, mandó suspen­
der la medicación reservando su parecer hasta que 
se personara conmigo, lo que no pudo tener lugar 
hasta las cuatro de la tarde, en cuya hora supe ha­
bía cesado de tomar la quinina; felizmente no la res­
taba tomar mas que una tercera parte de ella ,.in ­
mediatamente se voIvio á usar de nuevo pero no fue 
suficiente, para cortar la accesión que á la misma ho­
ra y con el mismo carácter epilectico se presentó, 
aun que mucho menos intensa, sin que hasta ahora 
haya vuelto á parecer siendo tan notable la mejo- 

que ála hora de escribir estas mal trazadas li­na

(2) Debo prevenir que en el momento de encontrarse el 
sr. bamano en la consulta empezó el sudor, y por lo tanto á 
ceder la accesión siendo tan urgente hacer uso de la Qui­
nina desde el instante en que acabara aquella y como tuviéra­
mos necesidad de recurrir á Mojados punto donde reside la 
Glicina de farmacia mas procsima; temiendo no llegase tan 
pron o como el caso eesigianos acogimos á ocho pildoras de 
aquel a sustancia qne aun tenia, lo que ha dadoliigar á la no- 

inserto djcho Sr. en su anreciable periódico, £ l  
D m no) alies. 3. Correspondiente al mes de setiembre de 
este ano y en su articulo do fondo.
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neas se encuentra !a paciente entregada á los ejerci­
cios propios de su estado.

He aquí en resumen la historia de un padecimien­
to que con bastante frecuencia suele presentarse en 
la practica y que por desgracia en la generalidad ter­
minan funestamente, lo que sin duda hubiera suce­
dido en este caso si no hubiera tomado el carácter 
de intermitencia, circunstancia que nos proporcionó 
el valernos de la quinina, precioso recurso que nos 
administra la terapéutica,

Espero que mis comprofesores lo tomen en con­
sideración, no por lo querespecta á la redacción de 
ella pero si por lo que hace á los hechos que en si en­
cierra , los que si bien carecen de elegancia en su 
esposicion, sonverificos, única circunstancia á quede- 
be atenerse todo medico observador.

Sección Cuarta.

PAGO POR FRANQUEO.

Desde luego no quisimos hacer caso de la curio­
sa nota; que acerca de lo que pagaron en franqueo 
los periódicos médicos en Madrid por el mes de 
agosto próximo pasado, leimos en la Gaceta oficial 
del gobierno correspondiente al dia 23 del mes ac­
tual. Y no le hubiésemos hecho jamas, á no repro­
ducirla en sus colum nas, algunos de los nuestros y 
con dos inecsactitudes respecto al de medicina es- 
clusivamente española una por no haber reparado 
bien que en la referida Gaceta se menciona por dos 
veces en pagos al Divino Valles^ según podrá repa­
rarse en la siguiente copia del artículo , y la otra, 
por no recordar sin duda, que la cuenta de Madrid 
corresponde solamente á los núms. 3.° y 4.® del alu­
dido agosto, pues el 1." (29) se tiró en Zaragoza y el 
último 32 si bien se imprimió en Madrid, se puso por 
la premura del tiempo en la estafeta de Yalladolid, 
según en caso de ser preciso haríase constar. En su 
virtud y como inferimos con sobradísima certeza el 
Ton  y Son porque se hace mérito de esta noticia, 
permitido será el Divino Valles^ presentar la ver­
dad tal como ella es en sí.

Según la referida Gaceta, los periódicos médicos 
han satisfecho en el mes de agosto por el franqueo 
en correos las cantidades siguientes: Divino Valles 
24  rs. (Barcelona)— Divino Valles 94 (Madrid)— Ja­
randina; Fr. Espátula 1 -14— Boletin de Medicina 
359_2— Revísta Químico-Farmacéutica 255-32^— 
Restaurador Farmacéutico 248-24— Union Médica 
156-22— Linterna Médjca 9 9 - 6 - Gaceta Médica 
80-14— Reforma Médica 8 — Centinela de la Ho­
meopatía 4— Instituto. Médico 2— La salud públi­
ca 66.

Aquí se ve que, la tesorería de Madrid ó sea la 
administración principal y general de correos, reci­

bió del Divino Valle» correspondientes al mes de 
agosto llH -12  mrs. Agregúense á ellos 47 que im­
portó el franqueo en Zaragoza por el n.® 1.® de 
agosto y otros 47 en Valladolid por el último tam­
bién de agosto que llevamos de Madrid y pusimos 
en aquella administración y resultará que, É l D ivi­
no Valles pagó en el mes de agosto 212, cantidail 

¡igual sobre muy corta diferencia á la que satisface 
todos ios meses.

Y puesto que el decano de los periódicos médicos 
es el que se ha apresurado á dar esta noticia, bue­
no será también que el de medicina esclusivamente 

¡española haga notar para quien no caiga en la ver­
dadera cuenta ; que en el' mes de agosto cabalmente, 
se imprimió en el n." 43 segunda época del Boletin,

' (dia 26 de Octubre de 1851), el cual, ocupándose 
de la memoria de cajón de la sociedad médica ge­
neral de socorros mútuos, tuvo en cumplimiento á 
sus deberes, quehacer una escesíva tirada y remitir 
á cada socio un ejemplar según lo prevenido en es­
tatutos. Decimos esto, porque no siendo en rigor el 
referido número, periódico esclusivo- para los suscri- 
tores, bien pudiera deducirse de la cantidad 359 rs. 
una buena suma, sin la cual, casi estamos segurísi- 

' mos no llegaría su pago, al que verifica cualquiera 
de los otros periódicos regularmente admitidos, sin 
que esta estrechez de cuentas tienda á rebajar el mé­
rito científico de nuestro cólega , sino á colocar las 
cosas en su lugar.

COiNBTEGORACIONES.
En la Gaceta oficia! del Gobierno fecha 9 de los 

corrientes, hemos visto premiado con la cruz de 
Isabel la Católica; el mérito contraido contra los 
Insurgentes de Cuba capitaneados por López, por 
nuestro comprofesor civil D. Antonio Sánchez. En 
nombre de los profesores españoles, damos, gracias 
al gobierno de S. M. (Q. D. G.) por la justicia con 
que ha premiado el civismo de nuestro compa­
ñero.

VACANTES
El ayuntamiento constitucional de la villa de Pe­

ralta , provincia de Navarra, ha resuelto dar por 
vacantes las plazas de médico y cirujano titulares 
de la misma, y facultado competentemente para conr 
tratar nuevos facultativos lo anuncia para que los 
aspirantes á dichas plazas puedan presentar sus me­
moriales por todo el mes de octubre en su secreta­
ria; advirtiendo que los solicitantes deberán reunir 
las dos facultades ó ser medico-cirujanos. La plaza 
de médico tiene de dotación 600 pesos fuertes, y la 
de cirujano 500 pesos también fuertes, en dinero 
anualmente, pagadas ambas dotaciones por reparti­
miento vecinal, y su cobranza á cargo del Ayunta­
miento ; debiendo hacerse su provisión por el mismo, 
prévias las formalidades prevenidas en estos casos.. 
Las obligaciones que habrán de contraer los que ob­
tengan dichas plazas, pueden verlas los aspirantes 
en el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en dicha secretaria. Peralta de Navarra 6 octubre 
de 1851— Con su acuerdo, Trifon Sos, secretario.

BARCELONA: imprenU de Agustín Gaspar, Plaza de palacio.
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